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2893 ORDEN de 13 de diciembre de 1984 por la que s'
considera incluida·tm zona de preferente localización
industrial agraria a la ampliación de un -centro de
manipulaci6n de .agrios, con climaras frigoríficas a
realizar por la Sociedad Cooperatil'a LJ,mitada ·«El
Limonar de Sanzómer(l) ~n Santomera (Murcia), y se
aprueba su p~oyecto.

nmo. Sr.: De eonfomiidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Sociedad ,Cooperativa Limitada «El
Limonar de Santomera» para ampliar u~ centro de manipulación
de agrios, con cámaras frigoríficas en Santomera (Murcia), acogién
dose a los benelicios previstos en el mcreto 2392/1972. de 18de
agosto, Real Decreto 63411978, de 13 de enero, y demás disposiciQ
oes 'dictadas para su ejecución y desarrono,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.
l. Declarar incluida en zona de preferente loalización indus-.

trial agraria a la ampliación de un centro de manipulación de
agrios, con cámaras frigorifas en Santomera (Murcia) de la que es
titular la Sociedad Cooperativa Limitada «El Limonar de Santorrie-

- f3» al amparo de lo dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto y en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.
. 2. Conceder a 1a ci~da Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes t!Dtre los relacionados ·enel artículo 3.° y
en el apartado 1 del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de
agos~, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa; exceptQ
el relativo a expropiación forzosa porque no ha sido solicitado.

3. Aprobar el proyecto técnico presentado para la ampliación'
industrial de referencia, con un presupuesto de 8.361.472 pesetas,
a efectos de subvención y de preferencia en la obtención deo crédito
oficial. .

4. Aplic~r para dicha ampliación una suvbención equivalente
al 20 por 100 del presupuesto que se aprueba, la clUlI alcanzará,
como má:xirno, la eantidp.d de un minón seiscientas· setenta y dos
mil doscientas noventa y cuatro (1.672:294) pesetas, con ca"o a la
aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económiCO de
1984. Programa 223 (Industrialización y Ordenación Agroalimen-
taria). .

5. Conceder un plazo hasta el dia 31 de diciembre de 1984
para que la Ernrpesa beneficiaria JUStifique las inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba y realice la. inscripción en el correspon-

. diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.
6. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los

beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o· subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular, ~r el importe de dichos
beneficios o subvenciones de confomudad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico" V. L para Su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a Vo·L . .
Madnd, 13 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden ministerial de

19 de febrero dé 1982), el Director genéral de Industrias Agrarias
y Alimentarias, Vicente Albero Silla. . . ..

I1m.o. SI. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

2894 ORDEN de 13 de -diciembre de 1984 ·por la que se
.considera incluida en zona de preferenle localización
induslrial -agraria a la inslalación tk un centro de
manipulación de producloS horto/rutícolas a realiz~r

por don José Roselló Nébol. en Nules (Caslellón). y se
aprueba su proyeCto.

Ilmo. Sr.:- De conformidad con la propuesta elevada por esa
,Dirección General de Industrias Alrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por don Jos! Roselló Nebot para instalar un
centro de manipulación de productos hortofrutícolas en Nules
(Castellón) acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto
-2392/1972, dé 18 de agosto,-Real Decreto 634/1978, de 13 de enero,
y demás disposiciones dictadas para su ejecuCión y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1" Declarar incluida en zona de preferente localización indus
trial agraria a la instalación de un centro de manipul3:ción de
productos hortofruticolas en Nu1es (Castellón) de la que es titular
don José Roselló Nebot al amparo de lo dispuesto en el Decreto
2392/1972. de 18 d.agosto,-y en el Real Decreto 634/1978. de 13
de enero.

. ,2. Conceder a la citada Empresa, para tal fin. los beneficios
solicitados aún vigentes entre los reÍacionados ~n el artículo 3.° y
en el apartado 1 del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de Ig de
agosto, en la cualUía máxima que en el mismo se expresa; excepto
el relativo a expropiación (orzosa porque no ha sido solicitado.

3. Aprobar el proyecto técnico presentado para la instalación
indJstrial de referencia, con un presupuesto de 17;589.632 pesetas
a efectos de subvención y de preferencia en la obtención de crédito
oficial.

4. Aplicar para dicha instalación una subvención equivalente
al 19 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará,
corno máximo, ·la cantidad de tres 11)iIlones trescientas cuarenta y
dos mil treinta, (3.342.030) pesetas con cargo a la apliación
presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico de 1984. Progra
ma 223. (Industrialización y Ordenación Agroalimentaña.)

5. Conceder un plazo hasta el día 30 de noviembre de 1984
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que 'Se aprueba y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

6. Hacer saber que. en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgad9s o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute,· se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones -o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones" de la Empresa titular, por el importe de dichos
beneficios o -IuQvenciones de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para~su conoéimiento y "efectos.
Dios ~uarde a V. 'l.
Madnd, 13 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden ministerial de

19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias
y Alimentarias, Vicente Albero SiIla._

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

2895 ORDEN de 13 de diciembre de 19íf4 por la que se
. declara acogida a beneficios de zoria de preferente

localización induslriaJ'agraria y se aprueba el proyec
to definitivo para la instalación de una industria de
"Selecci6n de semillas, en Teruel, de la que es promolo
ra la Empresa «Abonos Teruel, Sociedad Anónima);.

Ilmo. Sr.: De confonnidad con la propuesta elevada por esa
pirección General de Indl}strias Agrarias.y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa «Abonos Teruel, Sociedad
Anónima», para instalar una industria de seleccióll de semillas en
Teruel, acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto
2392/1972, de J8 de agosto, y demás disposiciones dictadas para su
ejecución y desarrollo,· .-

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
l. Declarar incluida en zona de preferente localización indus~

trial agraria la instalación de una industria de selección de semillas,
establecida en Teruel, de la que es promotora la Empresa «Abonos
Teruel, Sociedad Anónima», al amparo de lo dispuesto en la Orden
ministerial del MAPA, de fecha 16 de septiembre de 1983 (<<Boletín
Olicial del Estado» del 24).

2. Conceder a la ,citada Empresa, para tal fin, los beneficios.
aún vigente entre los relacionados en el artículo 3.° y en el apartado
1 del articulo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto. en la
cuantía máxima que en cl mismo se expresa; excepto el relatIvo a
expropiación 'forzosa, porque no ha sido solicitado y la subvención
que a continuación se establece. . .

3. Aprobar el proyecto técnico presentado para la ínstalaCión
industrial de referencia,' con un presupuesto de seis millones
ochocientas setenta mil cuatrocientas sesenta y' tres (6.870.463)
pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en la obtención de
crédito oficial. .

4. Asignar para dicha instalación, (¡na subvención equivalente
..al 12 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará,
como máximo, la cantidad de ochocientas veinticuatro mil cuatro··
cientas cineuenta y seis (824.456) pesetas, con éargo a la aplicación
prespuestaria 21.09.771 del ejecicio económico de 1984. Programa
223. (Industrialización y Comercialización Agroalimentaria). Para
recibir esta subvención los promotres deben de tener el título
provisional o definitivo de promotor"multipliador de semillas
tratadas.

5. Conceder un plazo hasta el dia 3] de diciembre de 1984.
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obras o instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y ~realice la inscripción en el correspon
diente. Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias._


